
RAD:003-2019-00474 
Proceso: Unión Marital de Hecho 

Demandante: Martha Cecilia Hernández duarte 
Demandado: Hdros de Armando Enrique Caicedo Mosquera 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. 

Palmira, Marzo 25 de 2021. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

   Palmira (V), Marzo veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2021).  

 En escrito que antecede, el apoderado judicial de la 

demandante, señora Martha Cecilia Hernández Duarte, manifiesta que sustituye 

el poder que ésta le confiriera para representarla en éstas diligencias, en la 

persona de la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO. Aporta, además, 

constancia de paz y salvo con la referida poderdante. 

 

 Como quiera que, al tenor del artículo 75 del C. G. del 

P. civil, la figura invocada es procedente, y revisado el poder conferido, no se 

advierte que dicha facultad le haya sido prohibida expresamente, se aceptará la 

sustitución en comento, al tiempo que se reconocerá personería a la nueva 

profesional del derecho que se designa. Por lo expuesto se, 

 

 RESUELVE: 

 

 1º. ACEPTAR la sustitución que del poder conferido 

por la señora Martha Cecilia Hernández Duarte, hace el abogado JAIME 

ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS, en la persona de la Dra. GLORIA SOLEY 

PEÑA MORENO. 

 

 2º. RECONOCER, personería a la abogada GLORIA 

SOLEY PEÑA MORENO., actualmente en ejercicio portadora de la cédula de 

ciudadanía No.30039760; inscrita ante el Consejo Superior de la Judicatura con 

la TP#149989, para que continúe representando en éstas diligencias a la 

señora Martha Cecilia Hernández Duarte en los mismos términos contenidos en 

el memorial poder inicialmente conferido. 

 

 NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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